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que por el Ministerio de Hacienda se Incremente la partida 29, 
número 343.411 del Presupuesto. en la proporción sefialada por 
el articulo octavo de la citada Ley. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demé.s efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1962. 

RtTBIO OARGIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universlt,aria. 

ORDEN de Z3 de abrU dI! 1962 por la que se ad1udica 
definitivamente el lote segundo del concurso de adqui
sición de mobilianQ e/m desUno a Escuelas nacionales. 

Ilmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente por Orden de la 
plrección General de Enseñanza Primaria de 10 de abril del 
corriente el lote segundo de pupitres bipersonales para niños 
de 9 años a don Ernesto Nesofsky Gigánte y a don JuanJlernal 
Araca, en resolución del concurso convocado por Orden ' minis
terial de 16 de febrero (<<Boletín Of~cial del Estádo» del 26>, con
forme a las condiciones establecidas en la misma, 

Estre Ministerio ha dispuesto que se eleve a ,definitiva la 
adjudicación y se dé cumplimiento a lo dispuesto, en cuanto 
a constitución de fianzas y fprmalizaclón de contrato, en el 
~úm!tro 8.ot de la citada Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de abril de 1962. 

RÜ13IO GARCIA-MUfA 

Dmo. sr. Director general de En.sefianZa Primaria. 

ORDÉN {le 24 de IlbtfZ de 1962 por la qUé lIe adjudtoo 
definitivamente el 'lote tércero del ' concUrso dI! 'adqui
stción de mObili(lrio con destino a Escueícis naéto1tttlell. 

Ilmo. Sr.: Adjudicado provisionalmente por Orden i de la 
Ditecri6h General de Enseñanza Primaria de 9 de los corrien
tes el ' lote tercero de mesas bipersonales, con. sus sillas, para 
niños de trece años a don Ernesto Nesofsky Gigante, en I.'eso
lución déi concurso convocado por Orden ministerial de 16 de 
febrero último (<<Boletín Oficial. gel Estado» \del 26), 90nfoyme 
a las condiciones establecidas , en la m.isma" 

Este Ministerio ha dispuesto que se eleve a definitiva la 
adjudicación y se dé cumplimiento a lo dispuesto, en cuanto 
a constitución de fianzas y formalización de contrato, en el nú
mero a ° de la citada OrdeI1. 

Lo digo a V. l. para su conoclmieI1to y efectos censlguientes. 
Dios guarde a V, 1. IJiuchos años. 
Madrid, 24 de 'abril de 1962, 

RUBIO G,ARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria 

ORDEN de 26 de abril de 1§62, por la que se crean deft
nitivamente Escuelas nacionales de enseñanza prima
ria en "régimen de Cohsejo Escolar P..rimario. 

Ilmo. Sr.:, Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas nacionales de enseñanza primaria, con destino a dl-
verso~ Consejos escolares Primarios, y • 

Teniendo en cuenta que se j\1Stlfica en los respectivos ex
,pedientes que se dispone ' de locales dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida instalación y funcio
namiento de las Escuelas solicitadas; que los 'respectivos Con
sejos Escplares Pi'imarios se comprometen a faci}itar a su cargo 
la casa-habitación o la indemnización correspondiente a los 
Maestros que en su día se designen para regentarlas; que existe 
crédito del consignado en el presupuesto de gastos de este 

' Departamento para, la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales de enseñanza prima;ria, y lo · dispuesto 
en le Ley de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletin OflciaÍ del Es

: tado» del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de octubre 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril de 1949 y. 
31 de octubre de 1957). 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que. se . consideren creadas definitivamente. y con des
tiné a las lócál!dades qué sé éitáh, Si sbmetidás 11 los c onsejos 
Escolares Primarios que se detallan, las si"u1cntes EsCUelas 
nacionales de ensenanza primana: 

Una tfiiltaNá de fiU\os efi el barrio de Salita ~na, del Ayunta
nlléfltó de Lo~osáfi <dli.cérés), dependiente dé Uh éons~j6 
~6¡¡tar í?flffiai'ió, el qUe qüédara constitilido en ia ¡¡1¡¡tiIenté 
fofma: 
Pfe~ldefité libtiórlii'lO: i:í Dlréctót genet ál dé EfisefiiU1.Zii 

Primaria. 
Presidente efectivo: Don Andrés Pafia Moreno. 
'l'esbi'éro: non José Masa OrUz. 
Seéretarlo: Doh José MeHi'Ío Berhal. 
'\rocáles: Dói1 TóH1:is Pina MufibZ, don Camilo Pérez T1'e'

v1fió y eí Inspector de Enseftania PrimarIa de la' zb~a. 
Una UÍlitarla de niñas en la parroquia· de Santa Ana. del cag;. 

co 'del AyuntaltlléI1to de GUildll1(GranMa¡, dependiente del 
Cótisejo S.scóia~. Primario «Patronato Diodsano de Educa; 
dón Primaria de Guadix». 

Oos Unitárias de niños y una de niñas, en la calle Cdhd~s del , 
Val. número 28, del oasco del Ayuntamiento de Madrid (ca
pital) , dependiente de un Consejo Escolar Primario «San 
Luis Gonzaga», el que quedará' constituido en la sigUiente 
forma: 

Presidente honorario: El Direétor general de Enseñanza 
Primaria, 
, Presidente efectivo: Dofia Maria del Carmen Gayarre Oal
bete. 

VocaleE·: Don Carlos Gil y Qil, don Miguel Gil Gayarre, 
don Jesús Irlbarren, doña Pilar Machín de Castañón. el Ins
pector de Enseñanza Primaria de la zona, un Educador desig
nado por la Jerarquí~ Eclesiástica y un representante del Patro
nato de Educaciqp Especial. 

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean en ·vir
tud de esta Orden; se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 

, 22 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) 
,y especialmente al apartado B) del artículo 5.Q sobre gratifica
ciones complementarias a los Maestros y Maestras nacionales, Ji 
al a.rtlculo undécimo en cuanto ai estableClmient,o de permanen
cias, as1 como a la Orden ministeria1 de 24 de julio de 1954. 

3.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas ser:'!. 
la correspondiente al sueldo personal' que po!' Sil "ituación en e1 
Escalafón general del Magisteriq tengan 105 que se designed 
para regentarlas, orelindose para' la provisión de las resultas 
19ual número de plazas de Maestros y Maestras nacionales que 
los que comprende esta Orden, con cargo al crédito que paiá 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento. -

4.0 Los respectivos Consejos Escolares Primados, con inde
pendencia, de las faoultades que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio, de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulO 3.° del Decreto de 18 !le 
oc~ubre de 1957, la oportuna propuesta de nombramiento de los 
Maestros y Maestras nacionales con destino a las Escuelas que 
se crean en virtud de la presente. 

Los Consejos Escolares Primarios para ejercer e.l derecho de 
propuesta deberán suscribir compromiso concreto sobre el apar
tadd 2." de la presente, remitiéndolo a la Dirección General de 
Ensefianza primaria. 

Lo digo a V. 1: para su conocimiento ' y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTERIO DE TRABA.JO 
ORDEN de 18 de abril de 1962 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia recaída e.n el recurSo 
cmitenciosO-admintstrattvo interpueS'to contra este De" 
partamento por don Luis PUjol comas. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 15 de f.e
brero del corriente sño en el recui'so contencioso-administrativo 
Interpuesto contra este Departament.o, sobre plaza de Odontó
logo del Seguro Obligatorio dé Enfermedad en San Felíu ~e 
Llobre¡at, por don L1da PuJol elunas, ' . 
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Este , Ministerio ha tenkio a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos q¡.¡e desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis PUjol Comas, representado por 
el Procurador don Enrique Sorribes Torra, "debemos confirmar 
y confirmamos en todas sus partes la denegación tácita del 
Ministerio de Trabajú al recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución de la DireccIón General de Previsión de 6 de oc
tubre de 1960, que a su vez ratificó las resoluciones del Ins
tituto Nacional de Previsión de 4 de junio del mismo año; publi
cadas en el «Boletm Oficial del Estado» del 18 y 20 Siguientes, 
resoluciones que declaramos firmes y subsistentes; sin hacer 
especial declaración en cuanto a las costas causadas en el pre
sente pleito. 

Así por esta nuestra sentencia. que se )Jublicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,-Manrique Mariscal de Gante,-Luis Villanueva.
Evaristo MOl!zo.-Con las rubricas.» 

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1962 

SANZ ORRIO 

Ilmo Sr. Subsecretario de este Ministerio, 

ORDEN de 26 de abril de 1962 por la que se aprueba 
a «Unión Mutua Tinerfeña», domiC1.liada en Santa Cruz 
de Tenerife, el nuevo Reglamento de su SecCión de 
Accidentes del Trabajo 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente incoado a virtud de documen
tación presentada por- «Unión Mutua Tinerfeña», domiciliada 
en Santa Cruz de Tenerife. en suplica de aprobación del nuevq 
Reglamento de su Sección de Accidentes del Trabajo, y 

Teniendo en cuenta que la sollcitante na observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas socjj~les y en 
el Reglamento para la aplicaéión del texto refundido de la le
gislación de accidentes del trabajo de 22 de ' junio de 1956 

Vistos los informes emitiC1o~ por la Caja Nacional dE.' Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesona Jurídica del Departamen
to, Reglamento citado y demás preceptos le!!ales de aplicación. 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado y, 
en su consecuencia. aprueba a la solicitante el nuevo Reg,lamen
to de su Sección de Accidentes del Trabajo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962.-P. D., Cristóbal Graciá 

Ilmo. Sr. Directorl general de Previsión. 

ORDEN de 27 de abril de 1962 por la que se autoriza a 
«Mutua Sevillana Íle Taxis», domiciliada , en Sevilla, 
para operar en el Ramo de Seguro de Accidentes_ del 
Trabajo. con radio de acoión limitado a la provincia de 
Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presenta aa pOI «Mutua Sevillana de Taxis». domiciliada 
en Sevilla, en suplica de autorizaCIón para operar en el Ramo 
de seguro de Accidenttb dél Tr,l1bajo. con radio de acción li
mitado a la prOVIncia de Sevilla e inscripción en el correspon-
diente Registro EspeCial.. y , 

Teniendo en cuenta que la soliCItante ha' observado lo dis
puesto sobre el particular en el Reglamento para la aplicación 
del texto refundido de la legislaCión de accidentes de trabajo 
de 22 de junio de 1956 

Vistos los informes emitidos por la Caja NaclO.nal qe Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar· 
tamento; Reglament.o citado y demás preceptos legales de, apli
cación 

Este Ministerio. de conformIdad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. 
en su consecuencia. autoriza a la solicitante para operar en el 
Áamo de Seguro de Accidentes del Trabajo. con radio de acción 
Mrúitado a l~ provincia de ·Sev~l.la. aprobándosele la documE.'n
tación presentada al efecto e .. ·inscrlbléndolaen el correspoo.-

diente Registro Especial; debiendo dar cumplimiento a la es
tablecido en la legislación general de Seguros y en la especial 
de Reaseguro de Accidentes del Trabajo. 

Lo diglSl a V. l: para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1962.-P. D., Cristóbal Graciá. 

Ilmo, Sr. Director General de Previsión. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la incorporación al «Refugio Mutual 
de la Federación de Montepíos y Mutualidades de C~ 
taluña y Baleares» de la entidad «Montepío San Pru
dencio, Mutu,alidad de Previsión Social», domiciliada , 
en Barcelona. 

Vista la solicitud de Incorporación al «Refugio Mutual de 
la Federación de Montepíos y M¡¡.tualidades de Cataluña y. 
Baleares». que formul¡i la entidad denominada «MontepíO San 
Prudencia, Mutualidad de Previsión Social», con domicilio 
en Barcelona, y 

Haoi~a cuenta de que' la entidad solicitante figura ins
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión So
cial con el número 1.166. 

Que dicha solicitud se formula en virtud de acuerdo re
glamentariamente adoptado. segun se deduce de los docu
mentos que :acompaña y de conformidad' con lo dispuesto en 
el articulo 35 del Reglamento de 26 de mayo de 1943. 

Vistos los artículos 43, 93 Y concordantes de la Ley de Pro
cedimlentó Administrativo de 17 de julio de 1958 '1 demás 
disposiciones de general aplicación. 

Esta Dirección General estima . procede acordar la aproba
ción de la incorporación al «Refugia Mutual de la Federa
ción de Montepíos y Mutualidades de Cataluña y Baleares» 
de la entidad denominada «Montepío San Prudencia. Mutua
lidad de 'Previsión Socil¡t!», con domicilio en Barcelona, y, en 
su , virtua, cancelar y archivar su expediente con la baja en 
citado Registro Oficial. 

Lo Que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de ¡962.-El Dirbtor general, M. Am

blés. 

Sr. Presidente de la Feder'aclón de Montepíos y Mutualidades 
de Cataluña y Baleares (Barcelona). 

RF;SOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los Estatutos y Reglamentos de la 
Entidad . denominada «Montepío del Clero de· la Dió
cesis de Barcelona», domiciliada en Barcelona. 

Vistos los Estatutos y Reglamentos de la Entidad denomi
nada «Montepío del Clero de la Diócesis de Barcelona~, con 
domicilio en la misma capital. y 

Habida cuenta de gue su organización y funcionamiento, 
as! como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la 
naturaleza y el carácter de preVisión social. 

Que las normas de la referida entidad -reunen l~ requisi
tos ' exigidos por la Ley de 6 de diciembre 'de 1941 y su Re
glamento de' 26 de ' mayo de 1943< para la constitución y fun
cionamiento de esta clase de asociaciones. y que además se 
han cumplido los trámites que para la aprobación de los Es
tatutos y Reglamentos de ¡as entidades de Previsión S04ia) 
señalan la Ley y Regiamento citados. 

Df conformidad con lo dispuesto en el número tres del ar
tículó 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de 
iulio de 1958. 

Est~ Dirección' General estima que procede acordar la apro
bación de los Estatutos y Reglamentos por que habrá de re
girse la entidad denominada «Montepío del Clero de la Dió
cesis de Barcelona», con domicilio social en Barcelona. y su 
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 2.699 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes 
Olas guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1962.'--El Director general. M . Am-

blés. ' 

Sr. Presidente del «Montepío del Clero de la Diócesis dé Bar
celona» (Barcelona). 


